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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 24 de enero de 2023. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 

que las demandadas allegaron contestación de demanda. Sírvase Proveer. 

  

Once (11) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2018 00 443 00 

DEMANDANTE Leidi Johana Segura García C.C. No. 1.022.970.868 

DEMANDADA 
Gabriel Francisco Jiménez Miguez y Claudia Maritza Soto 

Cárdenas 

ASUNTO Contrato de trabajo. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. KAREN JINNETH BRITEL OSPITIA como 

apoderada judicial de GABRIEL FRANCISCO JIMÉNEZ MIGUEZ y CLAUDIA MARITZA 

SOTO CÁRDENAS, en los términos y para los efectos del poder conferido.   

 

SEGUNDO: Al proceder con el análisis de los requisitos que debe contener el escrito 

de contestación de demanda acorde con lo normado en el artículo 18 de la Ley 

712 de 2001 que modificó el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo, encuentra 

el Despacho que el escrito de contestación presentado adolece de lo consagrado 

en los numerales 3º y 5º del aludido texto legal, toda vez que: 

 

1. Respecto al numeral 3º del aludido texto legal, se deberá indicar si los 

hechos 9º y 12º de la demanda son ciertos, no son ciertos o no le constan. 

Así mismo, se deberá modificar la respuesta dada al hecho 16º e indicar de 

manera clara y concisa el motivo por el cual la situación fáctica allí descrita 

no es cierta. 

 

2. Frente al numeral 4º del aludido texto legal, se deberán exponer los hechos, 

fundamentos y razones de derecho de la defensa, haciendo mención del 

fundamento legal y jurisprudencial en que ésta se sustenta, expresando de 

manera breve los motivos por los que considera deben aplicarse las normas 

enunciadas. 

 

TERCERO: DEVOLVER el escrito de contestación de demanda presentado, y 

conceder un término no superior a cinco (5) días hábiles para que sean subsanadas 

las deficiencias anteriormente señaladas, so pena de dar aplicación a lo previsto 

en el Parágrafo 3º del artículo 31 del C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 12 DE JULIO DE 2023  
 

Por ESTADO N.º 072 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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